
  

ACTA  
03-05-2022 

  

Comisión de Calidad del Centro 
Universitario de Mérida  

  
Acta de Comisión de Calidad del Centro Universitario de Mérida 

Fecha:  
03/05/2022 

Lugar donde se celebra:  
Sala de Juntas y Zoom 

Fecha/hora de comienzo:  
10:30 

Fecha/hora de finalización:   
11:35 

Responsable del SAIC: 
Juan Carlos Peguero Chamizo 

Secretario/a de la Comisión 
P.A. Pedro J. Pardo Fernández  

Relación de asistentes:  
   

• Pedro J. Pardo Fernández: Director del CUMe  
• Juan Carlos Peguero Chamizo:  Responsable de Calidad 
• Alfonso González González: Coordinador GIDIDP 
• Juan Carlos González Macías: Coordinador GITT 
• Aurora Herrero Olea: Coordinadora Grado Enfermería 
• José Antonio Ballell Caballero: Coordinador GITG 
• Guadalupe Durán Domínguez: Coordinadora MUGIT 
• Juan Ángel Contreras Vas: Subdirector de Ordenación Académica 
• Luis Arévalo Rosado: Coordinador GIITI 
• Eva Teresa López San Juan: Coordinadora MUI 
• Javier García Sánchez - Estudiante 
• Ivan Sampé Prieto - Estudiante 
 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia  
• Carmen Gallego Bacas: PAS y Gestora de Calidad 

 
Orden del día: 

1. Presentación de la propuesta de actualización de la Normativa Específica de TFE del CUMe. 

• AnexosParaCCC 
• borrador_comisones_0B_nueva_Normativa TFE CUMe_220503 
• DOE Normativa TFE 
• Instrucción 1-2022 Planificación firmada 

2. Debate sobre las propuestas de modificación ANEXO VI, específico por Titulación. 

3. Aprobación, si procede, de documento definitivo para su validación en JC. 

4. Ruegos y preguntas 
Acuerdos-Desarrollo de la sesión:  

1. El subdirector de ordenación académica presenta el documento de la Normativa específica del 
CUMe incluyendo las aportaciones de las comisiones de las titulaciones. 
Respecto al Anexo I (solicitud de tutor/a y trabajo) se propone incluir un cuadro de checking 
en ACEPTA cotitularidad de propiedad intelectual con el/la tutor/a. 
Se van presentando los nuevos Anexos para el proceso de lectura y defensa de TFEs. 

https://campusvirtual.unex.es/zonauex/evuex/mod/resource/view.php?id=487532
https://campusvirtual.unex.es/zonauex/evuex/mod/resource/view.php?id=487533
https://campusvirtual.unex.es/zonauex/evuex/mod/resource/view.php?id=487534
https://campusvirtual.unex.es/zonauex/evuex/mod/resource/view.php?id=487535


La coordinadora de MUGIT quiere hacer constar en acta: “Dado que aparece como obligatorio 
en la normativa el informe antiplagio, debería estar contemplado el aumento de trabajo ya 
realizado sobre la tutorización de TFEs, dado que los ya asignados 0,5 créditos sobre el POD 
no son suficientes para validar dicho trabajo, incrementado ahora con la responsabilidad de 
dicho informe”. 

2. Se emplaza a los/as coordinadores de las Comisiones de las Titulaciones que revisen los
Anexos VI específicos de cada titulación.

3. Se somete a aprobación el documento de Normativa de TFE del CUMe y los Anexos y se
aprueban por unanimidad.

4. Ruegos y preguntas.
No hay

Fecha de Aprobación: 

El/la Secretario/a 

Fdo.: P.A. Pedro J. Pardo Fernández 

Vº Bº  
Responsable del SAIC 

Fdo.: Juan Carlos Peguero Chamizo 

26/05/2022
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